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P"NTO o e s u s c r ipc ió n
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

V61116 Adro,ui8traci6n delBo- 
“^•‘erieordiR ,ir9nta de la (^te-Hoépiclo

^‘‘•iendo0^!^9® de faora P0(l^n hacerse 
^^defáeUcobro1” libranza del To8orc

U «orre? Saacrlpo,on adelantado. 

" "•«-i. «XV'tap’ X“"'á

30 PESETAS AL ASO—EXTRANJERO. 46

Los edictos y ancncioe obligados aí pago de 
maerclón,!» cén’tn os de reseta por línea.

Las reciamacioi . do nú mares se harín den 
tro de los cuatro días Inmediatos 6 la fecha d
os que se reclamen; pasado ■ tos, la AdmlnÍ L 

tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltes, 26 céntimos de peseta cr • 
da uno.

OIFTIM flCIflAÍ V ii Ei i 111 u r 1 u 1A b
e,tE DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PUBLIC» TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

ta}'as dísposi C1VI «Rción,sl en ellas no se dispusiese otra 
h^^cnM’^^^desdL o.°^lerno obllffatorlas para la capl-

. ProVínciaaH0 dia8 desba^n86 Publican oficialmente en elle, y pu«bl„ d. 1. misil

JtA r ™M=6 qUJ’ J08 Sre8- Alcaldes y Secretarlos reciban 
tnmtPra don i«dnArmndrftD 80 flJe un en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
blhda^d^cnnflAr^1?8 oaldarAn, bajo su más estrecha responso- 
ordAHAdom «.a 8» r nómaros de este Bo l e t ín , coleccionados 
Anal de cX sUestae^ encuadernacl6n« deberá verificarse ai

pa r t e o f ic ia l

ES|DEHCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
M f' * " •* ' ------*
(Q. £) y la Reina Regente

sin * y Augusta Real familia conti- 
n°v0dad en su importante salud
-- ^Gaceta 14 Marzo 1901)

^^gCClQN SEGUNDA-
ÍU!I C!VI1, DE EA P80VIHÍIA DE ZARAG02A

• • IV ' e8»elado i,->_ci,-cular. 
d^^endo r e l e c c io n e s  

á Gobierno el Alcal- 
loante COn C*ia * de febrero último, ha- 

Ce/11 aC|Uel Ayuntamiento la tercera
*° ^ufoi-1 ( ?U|eS que el m^mo 86 compo-
6* di la vio-11,1 C0U lo depuesto en el artíou- 

de ,tnte !ey Municipal, he acordado, en 
^c‘has y C°nV0Car elección parcial para 

S? dia 24 dacanlest señalando al efecto el do- 
e] ' , Ue(,Ua^ Para la designación de In- 

^J^yel -nUmitiS() siguiente día 31 parala 
Cl,itiniOi jaeve8 próximo día 4 de Abril para

Lo qüe se publica en este periódico oficial á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 15 de Marzo de 1901.—El Gobernador 
interino, Emilio Navarro Ochoteco.

____SECCION TERCERA
COMISIÚN IHIXTA DE RECLUTAMIENTO

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Terminado el plazo concedido en circular de 31 
de Enero último para remitir listas nominales de 
mozos del reemplazo de 1901 y de los anteriores 
sujetos á revisión, con las alegaciones interpuestas 
en el corriente año ante los Ayuntamientos, sólo 
han cumplido dicho servicio los Alcaldes de escaso 
número de localidades; por cuyo motivo la Comi
sión reitera á todos ios demás la necesidad de en
vía) aquellas listas ó relaciones, conforme al mo
delo publicado y dentro del término de cinco días; 
pasado el cual se exigirá la responsabilidad consi
guiente.

Zaragoza 15 de Marzo de 1901.—El Vicepresi
dente, Coronel de la zona, José Soriano Olivan._  
El Secretario, José Vidal.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Atoiiiístoíón de Hacienda de la provincia de ^ragoüa

Cédulas personales.—Circular.
La Dirección general de Contribuciones comu

nica á esta Delegación de Hacienda, con fecha 12 
del actual, la siguiente circular: ...

Estando prevenido que la cobranza del impues
to de cédulas personales del año actual, empiece 
indispensablemente en l.° del mes de Abril próxi
mo venidero, y propuesta á la Superioridad, la 
manera de verificarla á las Clases activas y pasi
vas y otras perceptoras de haberes y asignaciones 
del Estado, se ha dispuesto en Real orden fecha J 
del corriente, que la recaudación de las cédulas 
personales de las referidas clases se haga con su- 
ieoión á las reglas siguientes:

1 .a En las provincias en que no este anendado 
el impuesto de cédulas personales, la cobranza de 
las correspondientes á las Clases activas y pasivas, 
partícipes de cargas de justicia y toda clase da 
empleados y de jornaleros que en cualquiera fot- 
ma perciban haberes del Estado, la verificaran los 
Habilitados ó Pagadores respectivos al satisface! 
á los interesados en l.° de Mayo los devengos del 
mes de Abril próximo, debiendo igualmente des
contar el importe de los recargos municipales.

2 a Para los fines indicados, los Jetes de las 
respectivas oficinas ó dependencias dispondrán 
que se publiquen anuncios oficiales, haciendo sa
ber que los interesados que deben adquirir cédu
las de clase superior á la que les corresponda por 
sus sueldos ó jornales, incu^irán en las responsa
bilidades que determinan los artículos 40 y 41 de 
la instrucción de 27 de Mayo de 1884 si no iO 
hacen constar ante los Habilitados o. Pagadores 
por medio de la oportuna declaración firmada, 
que deberán presentar durante los primeros Id  
días del mes de Abril.

3 .a Cuidarán también de que se formen por 
duplicado relaciones que expresen el nombre, edad, 
domicilio y sueldo ó jornal de los interesados, 
clase de cédula personal que á cada uno corres
ponda y suma total que arrojen las relaciones.

4 a Recaudadas las cédulas personales y sus 
recargos, se ingresará su importe en el Banco de 
España ó sus Sucursales con el detalle debido, sin 
más excepción que la referente al recargo munici
pal del Ayuntamiento de esta Corte, respecto de! 
cual cuidarán la Administración de Hacienda en 
esta provincia y la Dirección general de Clases pa
sivas y los demás Jefes de dependencias, cuyos Ha
bilitados y Pagadores han de descontarlo, que su im
porte se invierta en los sellos móviles creados por 
aquél, para justificar su pago, así como de que se 
deduzca y formalice el 10 por 100 que el Tesoro 
debe percibir del Municipio, en concepto de gastos 
de administración y de cobranza, según el art. C 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881.

5 .a Formalizados que sean los ingresos, se 
entregarán á los Habilitados y Pagadores las ce- 
dulas personales y sellos móviles satisfechos, paia 
que, una vez llenas y firmadas, las distribuyan a 
los contribuyentes, devolviendo á la Administra-

ción los talones autorizados por aquellos, 
mente relacionados y requisitados. :n:DftleS 80

6 .a El pago de los recargos mum i¿dulael 
acreditará estampando al dorso de cada , el 
oportuno cajetín ó nota de los Ha i 
sello móvil correspondiente, según e* cdichft8

7 .a Las Administraciones daran de J ^Ja- 
cédulas en las listas que entreguen a lo» ftdioio. 
dores y cuidando de incluir en la re aci 
nal de los respectivos padrones los de 
dúos que no figuren en ellos. nnciuiient0

Lo que participo á V. S. para su conoo 
y efectos consiguientes. Madrid

Dios guarde á V. S. muchos anos, 
de Marzo de 1901.—Cenón del Alisal.

Lo que se hace público por el presen • jore5 
para conocimiento de los Habilitados o ^oDari°8 
de Clase activas y pasivas y demas 1 .
é interesados que por cualquier concep ¿ de 
perciban haberes ó jornales del Estad vieü0 
que tenga exacto cumplimiento cuant 
en la precitada circular. ^dniiuiv

Zaragoza 14 de Marzo de 1901. 
trador, Ricardo Cisneros.

ANUNCIO _ ¡eUi feob'1 8
Habiendo sido nombrado por Real orde j 

12 de Febrero último, oficial de sega - coU Je 
la Investigación provincial de Haciera , , Lo á ésta de mi cargo, D. Ramón - 
y de cuyo empleo tomó posesionen e ,. 0 oficia’ 
se hace saber, por medio da este peri 1 ' 
í las autoridades locales y al público o» 
en cumplimiento de lo dispuesto en ' iend» P ¡ 
reglamento de la Investigación de 
blioa de 30 de Enero de 1900. R,icard°

Zaragoza 14 de Marzo de 1901.
ñeros.

el “"■“5
La representación del Estado en tua|) di 

miento de Tabacos, con fecha U ue te; e, 
esta Delegación de Hacienda lo sig ¿e

«Se han establecido sellos especia -i 
ciosde cinco, diez, quince, tremts 
céntimos de peseta y de una, caBy°^s teh^qiie 
con destino á completar la tasa de^ .mbr»dtl pr0' 
que han de extenderse en las Hoja^- - )6 i i 0, 
están puestas á la venta, y contando 
sentación de la Compañía Arrendat»^^ 
vincia con repuesto bastante para " .¡gpues^ áe' 
las necesidades del consumo, se ha dicljü
Real orden, fecha 2 del mes actual, je
líos se pongan en circulación en ■ tnrj0 el l" ,líos se pongan en circnmuivu - - - j0 e» 
ximo, desde cuya fecha será obliga &
los mismos. . n p^^igpo11'

Lo que el Centro de ml qll0
V. S. para su conocimiento y a nn
ga la publicación en el Bo l e t ín
provincia de la resolución mención ^en1'6 t()de 

I.n a h a  «a  «nunoia ñor medio ciei i

ximo, desde cuya

L¿^ se anuncia por medio de- 
t in  Of ic ia l  para conocimiento y 0 
público en general. ._ gl

Zaragoza 14 de Marzo de 
dor de Hacienda, Ricardo Cisneio

M.C.D. 2022
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ÍD1IMSTRACI0H DE H1C1END¿DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

COPIA DE LA MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901 
(CONTINUACIÓN)

APELLIDOS y  n o mb r e  
nE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

OrnP‘ Aragonesa de Electricidad San Miguel, 17. Fábrica de electricidad
1.007.572 kilowats producción

media diaria. 9.722*87
Vidu' ■^*eo^a Peral Zaragozana Idem, 6. Idem id. 923.333 id. id. 8.909*95
T^^yGarmendía......................... Camino Ruiseñores. Idem id. 3.750 id. id. 18*19
^be y Compañía....................... Paseo Ebro, 3. Idem id. 20.101 id. id. 96*97

hermanos......................... Paseo de la Mina, 3. Idem id. 9.933 id. id. 48
X^ilar........... Camino las Torres, 190 

Paseo Sagasta, 103. 
Paseo Ruiseñores.

Idem id. 17*720 id. id. 85*59
^eydmann R. F Idem id. 17.716 id. id. 84*44

Joa:l“¡“........
Mnr- r 1 Autonio.......................

Idem id. 2.917 id. id. 14*05
Caset as(Fábrioa azúcar) 

Torrero, 113 y 114,
Idem id. 34 id. id. 163*80

tóu -Cazaro Antonio.................. Idem id. 4 id. id. 19*28

Número 193.

^0ns6rrat, hermanos....................
Torre Nueva, 2. Curtidor de pieles. 142*96

Número 195.

San^k rr^’ hermanos.................... Torre Nueva, 2. Idem id. 22 nogues, 
» » 4 »

432*31
cho Gutiérrez Constancio.... Alonso V, 21. 72*05

Número 197.
T^áa Plamell Fermín.............. Tenerías, 21. Fábrica de adobar pieles. 120*09
AuóTna Ca3tttnei'a Hipólito........  
^vL írrero Angel.. ................

Alonso V, 23. » 129*69
Rebolería, 3. » 220*97

Masuén José. Alonso V, 17. » 168*13

Número 199.
fcrnen Maria..........

Paseo Sagasta, 24, 2.°. 
Torre Nueva, 2.

Fábrica de curar y teñir pieles. 
»

128*84
serrat, hermanos.................... 64*33

Número 201 Irreducible. 

°nserrat, hermanos........ ........... Molino corteza anejo á la Fá
brica.

Torre Nueva, 2.
22*87

Número 206.
Ti .

4562 Catalán Melchor.............. María Sancho, 27. Fábrica tinajas todas clases. 54*32

Número 211.
Anselmo.. Pignatelli, 22. Fábrica loseta fina. 300*22

Número 212.
^^a^Fid"!.0’ VÍUda d6.............. Independencia, 5. Idem de tejas. 160*12

Miraflores. Idem id. 1 horno. 160*12

M.C.D. 2022
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APELLIDOS Y NOMBRE
INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

par» el Tesoro

DOMICILIO
DE LO8 CONTRIBUYENTES peseta8

Número 214.

Pnrf-ril¿« T'nmn.s ................................................... Carretera Madrid, 125. Fábrica tejas 1 horno de 20 8 20‘01 
20'01 
10*02 
10*03 
10*03 
10*02 

112*08
56*01 

232*13

SarroTin Vint'.ririA/nn ............ » > 114. Idem id. 2 id. 20 id.OOlltlllU Y 1UUV1 10*140. • eeeeeeeee**"
filón mi p.7. .] nsp,. . ................... » > lid. Idem id. 1 id. 10 id.
írrAni» CJA.sirmro............................. » » 100. Idem id. 1 id. 10 id.
ArficrnlA Idem Navarra, 112 Idem id. 1 id. 10 id.
Hnmpn RRmt.n.............   . .............. » » 109 Idem id. 1 id. 10 id.
A Imnn'n Sornl RíYmmíro.....................   . . San Juan Mozarriíar. Idem id. 1 id. 140 id.
Loshuertos Carreras Fernando.... Idem id., 83. 

Independencia, 5. 
San Juau de Mozarriíar

Idem id. 1 id. 70 id.
TiArt^'z Anhnnin viuda dñ.............. Idem id, 1 id. 288 id.
n T^nrá.n Rámasr).......... . ............. 68*05

Coso, 3, 3.°, derecha. Idem id. 2 id. 85 id.

Número 216.
314*51

Vila Belengaer Antonio................ San Jorge, 7. Fábrica losetas hidráulicas.

Número 217.
314‘51

T.nnQ» Franc.isp.n................ . Camino de las Torres. Idem de piedra artificial

Número 218.

Taciía í-J-rp enrío ............................ Torrero (Polvorín). Idem yeso ó cal 1 horno con- 160‘12 
160*12u O» Lio VA 1 v ^UA AV • tinuo.'

Compañía del Gas de Zaragoza...
García Jadán.................................

Camino de las Torres.
Torrero, 306.

Pasvo Sagasta, 272.
María Sancho, 27.

Paseo M.R Agustín, 25.

Idem id. id. 1 id.
Idem id. 2 id. 1 id. continuo.

289*^ 
385*93

d-.-ivi.í.. MunnAl vindfl de. ........ Idem id. 4 id. 2. id. 193kTttrUlUi AU-cLUHCl, y iu u c l  viKj Idem id. 2 id. motor vapor.UcLgrcLUct x ül CZí /111 j . • • • • •

Navarro Moreno Faustino............ Idem id. 2‘90 pesetas 50 por 100 
aumento 2 hornos 45 pesetas.

193

Número 220 Irreducible.

"Vínda Rmnet Vicenta.................... Rebolería, 11. Fábrica de vidrios verdes pía* 343*1°
nos y huecos 4 crisoles.

Número 221.
Fábrica de grabar vidrios, etc

226*88
338*83(íninífinfi TiPOn . . ............................ Pignatelli, 9.

Ponzano, 8. Idem de decorar id. por agua.X 0.1 tlloU XAOiOAlAV eee»*e*B*eeeeee •

Número 223.

Mu Uní Francisioo............................ San Pablo, 34. Fábrica de jnbón de una cal- 400'28

® 4-36 

60°^

dera de 2.800 litros
Mnainin C^ilvo Lorenzo.................. Idem, 115. Idem id. 300 id.

San Blas, 10.
Boggiero, 11.

Armas, 10.

Idem id. 1.800 id.
SlíorPO Prt.lilí) . . .....................  . . ................. ... . . Idem id. 200 id.
OlOl 1 ti X O1M1V

I .^rronha OllñS Pascual.................. Idem id. 2.273 id.
Olivan Bárbara, viuda de Francés. 
"¡Vínviin .FnA.n

Antonio Pérez, 4.
Democracia, 88.

Idem id. 4.197 id.
Idem id. 692 id.

RalxrndnT .TH.im? ................................................... Barrio verde, 2. Idem id. 649 id.
OttlVclUVl VCVllll’-.. •
i4Ari7. .inRA. Rebolería, 9. Idem id. 2.142 id.
TimAnaiz 'PnrnAH .Tose. . . . .............. Coso, 9. 

Montemolín, 1.
Idem id. 3.587 id.

ClnnAQA Ant.omo. Idem id. 1.110 id.
TTpInrarln liertriHTinsf ...................... Soberanía Nacional, 21 Idem id. 4.140 id.Xx<51í¿tlU.V UC1 i.uiuiuo . ••• ••••••••■
fr.iipArlnnnA v RrfLTKiefl................................. Juslibol, (Arrabal.) 

Zin, 9 y H.
Idem id. 1.600 id.

Pardo Bayo José........................... Idem id, 1.642 id.

M.C.D. 2022
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ApKLLlDO8 Y NOMBRE 

DB LOS CONTBfBUYENTBB

Isidro..
Isidro...,
^'0Se"ó Francisco.................

SolJí'"2 ^mbrosio, viuda ó hijos de 
^rriga José......... '.........

8a¿U® lOurs Francisco.................  
Qa ¿ rl‘acia Ruperto...................  
Cabeu v-’Sa MacariO...................  
Ortiz n ]‘?6nte Pascual...............  
ílasu. Il',an Y Azcona Bartolomé. 
/ B^an Jaan.....................  
g !ue Barrio Fernando...........

Número 228.

8CUa* Joaquín, viuda de............

Número 229.—Irreúucible.
P .
í'err^V^^111,11’viucia de............ 
a  , er Lorenzo............................

............................rJuRn..........................  
gj 1 Luciano..................
^ela8^13 Ibáñez Esteban.............. 
v a 1 asonal....

María..........................
^urt'/"^0 ■,nliaua.........................  
O6Z v-11»™.........." ""i. 
Po, ?n“,Gil J'>»é.........................

.............................Po Miguel.............................  
Por ” ?s Miguel.............................  
foru^Miguol.............................  
^Ub p^ Pamón.............................  
^abal°v , P*edrafita José.............. 
Allué Mttl M>el...........................

esa Felipe.............. 
^tasopí101?1, M’go el...................  
r^^eho t 11^68 Nicolás.................... 
^sta n i a8 Pedro.....................  
Í^Pez oí3 i®n Mariano................ 
^hesA’?1 Mariano.................... 
Reliad A.sin José. ..

Pascual..................  
?i'»SapOa Podro...........................  

Sah k" M“tías...................  
*«la L41anobas José.....................

Pascual....................
A?>eF?’lílda Faustino............ 
j  'Ko  B?469 Francisco........ .

T,U Félix.......................
E^’eído Juan..................

Sps . Hi|ario.......................  
A'"é Sa^^'a Felipe...................  
6r» 0^,7 ^ntiago.....................

^‘‘dinueva José Maiía. . 
J Ara Valero....................

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Hospital, 40. Fábrica jabón 1 cald.ft 800 litros 114‘37
Carretera Valencia Idem id. 900 id. 128*66

San Blas, 98. Idem id. J .000 id. 142*96
Caí tetera Valencia, 20. Idem id. 4 049 id. 584*14

Idem, 27. Idem id. 2.000 id. 285*92
Democracia, 75. Idem id. 1.142 id. 171-56

Yedra, 3. Idem id. 400 id. 57*18
Palomar, 50. Idem id. 711 id. 114*37

Cam.° P. Gallego, 142. Idem id. 1.2Ó0 id. 17P56
Plaza Pilar, 6. Idem id. 1.100 id. 157*26
Armas, 14. Idem id. 2.0b3 id. 300'22

Alonso V, 2, Idem id. 400 id. 57*18

Romareda, 9. Idem vinos finos 2.500 litros. 157*26

D. Alfonso I, 19. Idem vinos comunes 50.000 litros 157*26
Casta Aivarez, 11. Idem id. 22.000 id. 69 18

Cedro, 3. Idem id. 30.000 id. 94*30
Mendez Nuñez, 17. Idem id. 50.000 id. 157*26

Goicoechea, 26. Idem id. 15.000 id. 47*18
Coso 204. Idem id. 8.800 id. 27*69

Carretera Madrid. Idem id. 20.000 id. 62*90
Heroísmo, 45. Idem id. 46.000 id. 144*67

Armas, 17. Idem id. 30.000 id. 94*35
San Juan, 4. Idem id. 2U.U00íd. 62*90

Democracia, 31. Idem id. 18.000 id. 56*61
Mayor, 67. Idem id. 21 400 id. 69*19
Organo, 5. . Idem id. 18.000 id. 56*61

Mayor, 80. Idem id. 25.000 id. 78*63
Heroísmo, 38. Idem id. 4.080 i d. 15*73

Casta Aivarez, 64. Idem id. 10.000 id. 31*45
Caballo, 10. Idem id. 25.000 id. 78*63
Armas, 23. Idem id. 20.000 id. 62*90

San Blas, 17. Idem id. 24.0^0 id. 75*48
Casta Aivai ez, 8. Idem id. 24.000 id. 75*48

Idem, 25 y 27.
Boggiero, 10.

Idem id. 13.000 id. 40*88
Idem id. 70.000 id. 220*16

Plaza S. Lamberto, 14. Idem id. 15,000 id. 47*18
Casta Aivarez, 9. Idem id. 42.000 id. 132*09

Boggiero, 20. Idem id. 30.000 id. 94*35
Armas, 113. 

Broqueleros, 4.
Idem id. 30.000 id. 94*35
Idem id. 28.000 id. 88*06

Armas, 93. Idem id. 25.000 id. 78*63
San Blas, 19. Idem id. 23.000 id. 72*33
Portillo, 13. I em id. 22.000 id. 69*19

Boggiero, 59. Idem id. 22.000 id. 69*19
Casta Aivarez, 115. Idem id. 20.000 id. 62*90

Armas, 53.
Refugio 2.

Idem id. 20.000 id. 62*90
Idem id. 14.000 id. 44*03

San Clemente, 3. Idem id. 12.000 id. 37*74
Armas, 13. Idem id. 8.000 id. 23*73

Independencia, 12. Idem id. 2.350 id. 9*43
P. Liñan,8 Idem id. 40.000 id. 125*80

Ossau, 8. Idem id. 40.000 id. 125,80
San Feux, 7.

S. Juan y S. Pedro, 4.
Iden id. 36.000 id. . 113-22

Idem id. 27.000 id. 84*91

M.C.D. 2022
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CUOTA

a pe l l id o s  y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

par.eljeaor°
peseU»

Víllnmi.-vfl IVffltlRS.......................... Portillo, 23. fábrica de vino común 22.400 72*33JD6I11LU Y IIIULILIQ V n AlAOfVJKHO* • • • • • • ■

Fl <1 Lo nfl.1 .•■■eee- Democracia, 3.
litros.

Idem id. 20.000 id.
62‘89
56*62

Párt-iz D.nmnnlnn ................................................... Boggiero, 57. Idem id. 18.000 id. 53'47
(lavíu, 6. Idem id. 17.000 id. 44*03 

37*74XJaUHtLL lutl V aiiv u u c ma l l  . • • • • • • •
T^z \ QApi P RSCtnRl Mayor, 70. Idem id. 14.000 id.
"Dn ^111 n m T^OQ Ppdm- Armas, 15. Idem id. 12.000 id. 31*461» ti 0 U O ct U1 U u O A ÜU 1 V • • e • • • • • • • •
fíárYnViíA'y T-Tía V 11R ti H P AfIrO. Audiencia, 4. Idem id. 10.000 id. 31'46OauCLLc/i A±til U (AU U ••••••

San Pablo, 68. 
Paseo María Agustín.

Idem id. 1U.0C0 id. 106*94 
1*2*59"V7u 1 oí* a AIpíw a  .InHnnin Idem id. 34.000 id.

V ti 101 V XX1 L H 1 V u '/U'-j U1 u e e • • • ■ • • •
Sin ría IT.vnneit.n VinentA................................. Torrero, 192. Idem id. 4.000 id. 75*49 

125*80flúrrorn TinOMinR Mlf/Oftl Aloober, 3. Idem id. 24.000 id.
Palomar Mendivil Eduardo..........
IVfnronn R.ndricrn CírAÍ/OriO.........................

Paseo de la Mina, 4.
Armas, 19.

Idem id. 40.0U0 id.
Idem id. 20.000 id.

62-90

Numero 231.—Irreducible.

Sepulcro, 42. dem aguardientes una caldera 263-0*
i Til nlln.1 cL 1? ÜL U c v LIUCZa u u u u i • • • ■ ■

Pa v ^a IÁí i ATi í t i ia I • • • • Heroísmo, 38,
740 litros. 

Idem id. 560 id.
197*29 
164*10 
295‘^ 
ser70

X VruUlüS lYAJ^UOi 
rioz.izA rín MínrrA Pl*A 11 ÍMRítO . Plaza San Carlos, 3. Idem id. 466 id.
kTaClO lio LiLlU^u X'
"Ví 1 1 Q Att YTI YYA Tíllnm.. .•.■eee*»»**» Pignatelli, 3. Idem id. 900 id.
Y lllaUalupa .. .................................................... Independencia, 6. Idem id. 1.100 id.
JJlipUHuU Uü V OI a u .i^l i^/1

Número 233.—Irreducible.

Dupons Alfredina, v? de Aramburo Carretera Valencia, 36. úem alambiques comunes 100 
litros.

25*^
25‘í3

Á TriQA.m Paseo del Ebro, 39. »
AJOLU«11/0 o x ia o c **.!^ •

Número 234.—Irreducible.

Pignatelli, 3. Idem anisados aguardientes una
VlHOUOUlptt 131U1U.I ■

T.Aaan Orií<l .lORH San Pablo, 85.
caldera 100 litros. 
Idem id. 100 id. 1 2»

64'06
XJUttaU xzl U.o U Uav 
KTAnnro IvRTA.Ai Blancas. Idem id. 100 id.
Il LULLLl O XvclAOvl ••••••••••»•••■ Montemoiín, 57, Idem id. 125 id.

Y 111U OI rxiojv/ .•••••••••••••■
T.Ákoiz VnllAin VinpnfiA................................. Democracia, 68. Idem id. 125 id.
XJI/Uu Zí Y O11OJV v á u v u u v .

Número 238.

T.ír/aKa X7 dílTYinA 1 A. . Paseo del Ebro, 3. Idem alcoholes 530 litros.
132'95

JUIZOmO y X/VUl ponii* • eeeeeeeeee-

Número 239.—Irreducible.

XT (Ia YA A A 1 A. . Paseo del Ebro, 3. Idem alcohol cinco alquitaran 2.0^
XJlZaUÜ V vULlipciuic*.................. ...

T.oon xT Driís .Tnsé ................................................ 29 de Septiembre, 6.
Plaza del Justicia, 3.

13.698 litros. 
Idem una id. 800 id. 

Idem tres id. 5.543 id.XJnSU V v/1 Ia * v v /h ü  .••••••••••••
T.Aknrz "Vu IIq Ía  VinAnt.A .........JLAvDoZí Y Ollojv v XbOUUV.

Número 240.—Irreducible.

mili "PiRnl Tnvp....................................  . . . • Romareda. Rectificación alcohol 9.900 litro -
Mili X 1UU1 UUVO.e . • e • ...................... ...

xr í» 1Y1 nA.n 1 A. ...... . . . • Paseo del Ebro, 3. Idem id. 8.300 id.
jjizoue y wvl u  pona c » .•••••

Número 241.
Plaza del Justicia, 3. Fábrica de licores. 3^

Conrado Aramburo viuda de.......
Z3.«r.ir> rio IVTínnrn FrunulNÍSO . . . . . .

Torre Nueva, 32.
Plaza San Carlos, 3.

»
»

MclClO Uo lULUgU X IttUViOW .•••••

La marca é Irisarri........................ Paseo del Ebro, 39, r COtUi
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,_ _SEGOIQN QUINTA ____
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Pl Intervención del Hospital Militar.
/-'Omisario de Graerra, Interventor del Hospital 
Militar de esta plaza:

se |C8 Sttb6r: Que lttS once d®! día 27 del actual 
0®lebrará un concurso en la Comisaría de Gue- 

d a de dicho Establecimiento para la adquisición 
varios víveres y artículos necesarios en el 

lamo para el mes de Abril próximo venidero.
os que deseen concurrir á dicho acto presen- 

0 raU sii8 proposiciones desde las diez y media á 
]osCe del citado día; acompañándose muestras de 

.^ezcan, y sujetándose, para su cantidad, 
la entrega y pago de los mismos á
_ ilación y pliego de condiciones que desde hoy 

encuentra en esta oficina á disposición de los 
1U» deseen enterarse.
p-^^goza 14 de Marzo de 1901.—Enrique La- 
Ladena.

_SECCION SEXTA 
v^°r dinisión del que la desempeñaba, se halla 
c0^\I1',6 Secretaría de este Juzgado municipal, 

08 derechos de arancel.
lje- a8pirantes á ella deberán presentar sus so- 
toir documentadas en este Juzgado por tér- 
est ° Q0 días, á contar desde la publicación de 

a  uUuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
. berite 18 de Marzo de 1901.—El Juez muni- 

Valero Sánchez. _
y f.JS repartos del impuesto de consumos, cereales 
tari ''ara están de manifiesto en la Secre-

Ayuntamiento de este pueblo, por tér- 
de ]° i6 üch° días, contados desde el siguiente al 
Qnc. íe°ha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se publi- 
¿est6 anuncio.

e8tnU'aUtl6 m^smo término y en el mismo sitio, 
Üqif ?U d® manifiesto los repartos del gremio de 

*1 os y alcoholes para el año actual.
lfinrS01in08 Í2 de Marzo de 1901.—El Alcalde, U8ebio Cuartero^

*?",egado de D. Pedro I<arraldía. 
f:oi1SLCln, 7 de Abril próximo, el Ayuntamiento, 
del p- u^° en sesión ordinaria, asignará los dotes 
dadOr1O'Jegad0 á las doncellas parientes del fun- 

P ’ a tenor de las condiciones del reglamento, 
doci/ aspirantes podrán presentar sus instancias 

hasta el 31 del actual.
^raig Marzo de 1901.—El Alcalde, Pedro

-^^ic c ío iTs e p A 

Jü^GAD0S DE PRIMERA INSTANCIA

I), p . Zaragoza.—Pilar 
iUs, u°isoo Hueso de la Orden, Juez de primera 

^Uoia del distrito del Pilar de Zaragoza:
• Saber: Que para pago de las responsubili- 

por el distrito forestal de esta 
Vebta a ^esiderio Armalé Corraza, se saca á la 

6ü pública subasta por tercera y última vez 

y sin sujeción á tipo fijo la finca siguiente, sita en 
la villa de Zuera.

Un campo en la partida de Dos Aguas, regadío, 
de cabida 9 áreas y 50 centiáreas; que linda al Sa
liente con el río Gáilego, al N. con finca de Lo
renzo Mené, ai P. con la de Mauricio Oliva y al 
M. con la de Dominica Bernal: tasado en 40 pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Zuera, á las once del día 10 de 
Abril próximo viniente, se hacen las advertencias 
siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
dado á la finca que se anuncia y exhibir su cédula 
personal.

2 ? Que por ser tercera subasta se celebrará 
ésta sin sujeción á tipo fijo, reservándose el Juz
gado su aprobación con vista de las proposiciones 
que se hagan.

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero, cuyo re
mate será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca indicada, siendo de cuenta del comprador el 
pro porcionárselos.

Dado en Zaragoza á 12 de Marzo de 1901. 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Romualdo Paraíso.

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por el distrito fores
tal á Mariano Garulo Ferriz, Mariano Otíu San
cho y Cirilo Ligorred Corroza, se sacan á la venta 
por tercera y última vez y sin sujeción á tipo fijo 
en pública subasta, las fincas siguientes, sitas en 
la villa de Zuera:

Un campo en Lañas, de siete áreas y 15 cen
tiáreas; que linda al M. y P. con Mariano López, 
al 8. con tobo y al N. con herederos de Manuel 
Prat: tasada en 30 pesetas.

Otro campo en Monarre, de 14 áreas y 30 centiá
reas; que linda al N. con Dionisio Maza, al P. con 
Joaquín Abío, al M. con río y al 8. con Ursula 
Alayeto: tasado en 60 pesetas.

Otro campo en el Trapero, de 28 áreas y 60 cen
tiáreas, que linda al N. con Jorge Romeo, al P. con 
acequia de Candevauia, al M. con Albayed y al 
8. con viuda de Eusebio Ferrer: tasado en 120 pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Zuera, á las once del día 10 de 
Abril próximo viniente, se hacen las advertencias 
siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
dado á las fincas que se anuncian y exhibir su cé
dula personal.

2 .a Que por ser tercera subasta se celebrará 
ésta sin sujeción á tipo fijo, reservándose el Juzga
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do su aprobación con vistf de las praposiciones 
que se hagan.

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder al remate á un tercero, cuyo rema
te será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia; y

4 .a Que no existen los títulos de propiedad de 
las fincas indicadas, siendo de cuenta del compra
dor el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á 12 de Marzo de 1901.— 
Francisco Hueso.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel 

Barrera Villanueva, de 21 años de edad, que habi
tó en la calle de San Agustín de esta ciudad, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, con el fin de reci
birle declaración indagatoria y notificarle el auto 
de prisión dictado contra el mismo, para lo que 
deberá comparecer para que en el término de 10 
días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Opio ia l  de esta provincia, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, núm. 62, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por robo de conejos 
en la torre de D. José Falo, de Miralbueno; aper
cibido que de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza á 11 de Marzo de 1901.—Jenaro Ba- 
rron.—£1 Escribano, Angel Barón.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas, calificados en autos de menor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, que se han trami
tado en este Juzgado, Escribanía del que refren
dará el presente, tengo acordado proceder á la 
venta en pública subasta de la finca radicante en 
el pueblo de Jarque, correspondiente al partido de 
Culatayud, que pasa á describirse:

Finca llamada la Soledad, que es un campo sito 
en término de la villa de Jarque, partida de la 
Soledad ó Pradillo, de una hanega y seis almudes 
de tierra de cabida, equivalentes á 10 áreas y 72 
centiáreas; que confronta al S. con camino, al M. 
con finca de Simón Magdalena, ai P. con otra de 
Ildefonso Cardiel y al N. con río: tasada en 500 
pesetas. .

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle 
de la Democracia, he señalado el día 9 de Abril 
próximo, á las once de su mañana.

Que para tomar parte en el mismo, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por

100 efectivo del valor de los bienes que sn 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
admitidos. .

Que no se admitirán posturas que no cu i 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ■ 
cérsé á calidad de ceder el remate á un terne1 o-

Y por último, que no hay más títulos de p' 
piedad de la finca que se subasta que la escii 
de permuta presentada por los demandados, to 
vía no inscripta á nombre de éstos en el Reg1 
de la propiedad, y que las cargas que le aiec 
son las que resultan de la certificación obrim 
autos, que se exhibirá por el Actuario á 
personas así lo interesen hasta el día de la-su 
ta, todos los días hábiles,.de nueve á doce 
mañana; pudiendo examinar asimismo la ñora 
da escritura de permuta. ^Je-

Dado en Zaragoza á 11 de Marzo de 1901. 
naro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

Cédula de citación q _
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

Pablo de esta ciudad, en providencia dictada 6 
día de hoy, ha acordado citar á Enrique ^lü 
García, para que el día 2 de Abril P^^^oio 
hora de las doce, comparezca á la vista cu 
oral de la causa sobre atentado contra Agl 
Adells Gasals, ante la Audiencia provincial de 
ciudad; bajo apercibimiento que si no 
le parará el perjuicio á que hubiere 10gttr 
arreglo á la ley. hanOi

Zaragoza 13 de Marzo de 190.1.—El Escri 
José Guitarte.

JUZGADOS MILITARES

Santoña j prj.
D. José Arija Blanco, Capitán Ayudante < 0 

mer Batallón del Regimiento Infantería ^e# 
dalucía, núm. 52, y Juez Instructor de ^.üy0 
diente de solvencia ó insolvencia que se iu^ 
en averiguación de las responsabilida ® jg 
asignaciones cobradas de más por p»- 
Gracia, esposa que fué del soldado de es 
tallón fallecido en la Isla de Cuba, Mauu
teban Jiménez: l»zo
Por el presente edicto cito, llamo 7 d® 

dicha Cirila de Gracia, para que en el tei10 0rto 
30 días, contados desde el en que aparezo^^ 
en los periódicos oficiales, comparezca ,^|0g ó 
Juzgado ó se présente á las Autoridades í 1 
militares, notificando su actual residencia ' 
jeto de prestar declaración. , 0 jjii'

A todas las Autoridades, tanto civiles 
litares, en nombre de la ley requiero y de ja 
te suplico traten de indagar el nuevo d^31 jDdi' 
la precitada Cirila de Gracia con el objo 
cado. •Jisé’'t0S0

Y para que llegue á noticia de todas, 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid y 
Ob 'ICia l  de la provincia de Zaragoza.

Dado en Santoña á 2 de Marzo d0 ,''gaCr0t6' 
Juez instructor, José Arija.—Ante mí, e 
rio, José Gómez.-^******/

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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